RES. 4583/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008439, Ent. N° 6567/16)

VISTO: el Oficio Nº 664/16 de fecha 5.12.16 remitido por la Intendencia de Florida, relacionado con la Licitación Pública Nº 4/2016 para la ejecución de cordón cuneta en las localidades del sureste del Departamento de Florida (Reboledo, Casupá, Fray Marcos, Chamizo, San Gabriel y Capilla del Sauce);

RESULTANDO: 1) que por Resolución de 17.6.16 se convocó a la Licitación y se aprobó el Pliego Particular de Condiciones;

 2) que en el Numeral II.2,  II.4, II.7 del Pliego se requiere a los oferentes presentar antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio, certificado de situación patrimonial del Registro General de Inhibiciones, Sección Interdicciones, en caso de consorcios poder del representante traducido y legalizado, en caso de empresas poder con certificación notarial de firmas;

 3) que habiéndose efectuado las publicaciones correspondientes de acuerdo con el Artículo 52 del TOCAF, con fecha 15.07.16 tuvo lugar el acto de apertura, al cual se presentaron las siguientes Firmas: 

Incoci S.A, Lubinfox S.A. (Durvial), Jorge Acosta., Bamilir S.A., Buresil S.A., Impacto Construcciones S.A., Hernández y González S.A., Seritex S.A.;
 4) que de acuerdo con el Informe Técnico de fecha 2.09.16, la empresa de mayor puntaje es Bamilir S.A;

 5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en Informe de  fecha  6.09.16, aconseja adjudicar a la Firma Bamilir S.A. por un monto de $ 35:745.610 IVA y Leyes Sociales incluidos, por ser la oferta más conveniente y cumplir con todos los requisitos solicitados en el Pliego de Condiciones;
6) que habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, la Firma Buresil S.A. formuló consideraciones al dictamen de la Comisión Asesora, en virtud de corresponderle                                                                                   conceder mayor puntaje, en este caso los 20 puntos establecidos en el Pliego para los Antecedentes, por haber realizado obras consistentes en la construcción de más de 45.000 metros lineales de cordón cuneta, puntos que sumados a los 10 ya atribuidos al ítem Antecedentes de los profesionales actuantes en obras similares, determinaba el máximo de 30 puntos previstos para el ítem Antecedentes de empresas. De acuerdo con ello, Buresil S.A. sería la oferta más conveniente;

5) que en Informe de fecha 22.09.16 si bien se corrige la puntuación de los antecedentes de BURESIL S.A, surge que la empresa con mayor puntuación es BAMILIR S.A.;

6) que en Informe de fecha 5.10.16, la Comisión Asesora comparte la corrección formulada al puntaje de la Firma Buresil S.A., y reitera la sugerencia de adjudicar la presente contratación a la Firma Bamilir S.A. por $ 35:745.610 IVA y Leyes Sociales incluidas;

7) que por Resolución Nº 4817/16 de fecha 6.10.16 el Intendente de Florida resolvió adjudicar la licitación de referencia, a la firma BAMILIR S.A. por un monto de $ 35.745.610 IVA y Leyes Sociales  incluidas;

8) que la Firma Buresil S.A. interpuso recurso de Reposición contra la Resolución de adjudicación, reservándose el  derecho de expresar fundamentos;

9) que por Resolución Nº 5219/16 de fecha 21.11.16, el Intendente de Florida resolvió continuar con la ejecución del contrato, por considerar que la suspensión del acto administrativo impugnado afecta inaplazables necesidades del servicio y causa graves perjuicios a la Intendencia. Asimismo complementa la resolución de adjudicación  señalando que la misma es ad referéndum del dictamen de este Tribunal;

10) que la Contadora Delegada, con fecha 9.12.16 informa que: a) el presente gasto será atendido con el Fideicomiso Financiero con República AFISA que fuera remitido a este Tribunal en su oportunidad (Exp. 2015-6995), b) las obras a financiar con el Fideicomiso mencionado no se encuentran previstas presupuestalmente, c) el procedimiento de compras lo realiza la Intendencia teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF, siendo AFISA el encargado de realizar el pago al proveedor luego de haberse cumplido con todas las etapas del gasto, y contra documentación remitida por la Intendencia con las intervenciones y autorizaciones correspondientes;

CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resultan observables o nó según cual de las dos normas se aplique; 

                                        2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes;

3) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

4) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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